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Ítem No. 1 refrigeradoras verticales/ Código 7-45-02-0021 Cuenta 2390 

 

1. Cantidad solicitada: 8 unidades. 

2. Capacidad 19 pies cúbicos. 

3. Gabinete interior compuesto por dos secciones independientes: sección de          
refrigeración y sección de congelación. 

4. Temperatura interior en la sección de refrigeración: 4 a 8°C. 

5. Gabinete exterior de acero fosfatizado y esmaltado al horno. 

6. Con doble puerta independiente para las secciones de refrigeración y 
congelación, con empaque magnético de cierre hermético. 

7. Descongelación automática. 

8. Eliminación automática de congelación, libre de drenaje al piso. 

9. Iluminación interior, luz led. 

10. Parrillas ajustables cromados o forradas en vinil. 

11. Paredes del gabinete con aislamiento de espuma de poliuretano expandido. 

12. Refrigerante 134A o similar que no afecte la capa de ozono. 

13. Con ruedas para transporte o plataforma incorporada para movilidad. 

14. Color acero inoxidable preferiblemente. 

15. Requerimientos de instalación: 
a. Voltaje de operación de 120 voltios, 60 hertz 
b. Cable eléctrico de 2 metros de longitud polarizado 

16. Debe cumplir con la normativa Underwriters Laboratories (UL) 

17. Garantía mínima: 24 meses contados a partir del recibo conforme del equipo. 

18. Debe indicar si la marca cotizada posee representante en el país. 

19. Debe certificar la existencia de un taller técnico que de soporte técnico a los 
equipos. 

20. Mantenimiento preventivo: Al menos dos visitas al año durante el periodo de la 
garantía, este rubro debe formar parte del costo del equipo no deberá indicarse como 
una línea o ítem adicional. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
AREA DE SALUD DE CORRALILLO 
Servicio de Mantenimiento 
Tel. 2548-0322 – 2548-0044 
 

Especificaciones Técnicas para la compra de  
Refrigeradoras, Hornos microondas, Cafetera tipo coffee maker y Pantallas de TV 

21/02/2020 
 
 

Sr. Fabian Navarro Navarro  
Servicio de Mantenimiento a.i. 
Area de Salud Corralillo   pág. 2 

 
Ítem No.2 Horno de microondas/ Código 7-10-03-0450 Cuenta 2390 
 

1.Cantidad solicitada: 06 unidades 

2. De 30 a 34 litros de capacidad. 

3. Menú con 5 niveles de potencia. 

4. Exterior e interior diseñado en acero inoxidable, para su durabilidad y facilitar su 
limpieza. 

5. Pantalla (Display) digital LED. 

6. Panel de control táctil y fácil de usar. 

7. Con sistema de programación de tiempo. 

8. Que descongele. 

9. Sin plato giratorio. 

10. Puerta con agarradera. 

11. Puerta durable con ventana de vidrio templado, transparente para monitorear sin 
necesidad de abrir la puerta. 

12. Con luz interior. 

13. Con señal al finalizar el ciclo. 

14. Potencia: 1000 watts 

15. Fuente de energía: 120V, 60 Hz, 15 A, monofásico. 

16. Garantía mínima: 12 meses a partir del recibo conforme de los equipos. 

17. Debe certificar la existencia de un taller técnico que del soporte técnico a los 
equipos ofertados. 

18. Debe indicar si la marca cotizada tiene representante en el país. 

19. El equipo debe acompañarse de los manuales de funcionamiento en español 

 
Ítem No.3 Cafetera - Coffee maker / Código: 7-10-03-0410 Cuenta: 2390 

1. Cantidad solicitada: 10 unidades. 

2. Capacidad mínima 12 tazas. 

3. Porta filtro removible. 

4. Luz indicadora de encendido /apagado. 

5. Ventanillas que muestran el agua en el tanque. 

6. Pausa automática para servir durante el proceso de colado.  

7. Fuente de energía 120 voltios. 

8. Jarra de vidrio. 

9. Garantía mínima: 12 meses a partir del recibo conforme de los equipos. 

10. El equipo debe acompañarse de los manuales de funcionamiento en español. 

11. Debe certificar la existencia de un taller técnico que del soporte técnico a los 
equipos ofertados. 
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Ítem No.4 Pantalla de televisión de 43”/7-30-01-0044 Cuenta:2340 
 

1. Cantidad solicitada 13 unidades.  

2. Pantalla Led. 

3. Smart TV. 

4. De 43”. 

5. Resolución 1366*768 HD o superior. 

6. Con Sintonizador digital básica. 

7. Con control remoto. 

8. Fuente de energía 120 voltios. 

9. La pantalla debe incluir como accesorio adicional el soporte giratorio y ajustable, 
para colocar la pantalla en la pared, este debe ser adecuado y acorde para el 
peso de esta. El costo de este accesorio debe estar incluido dentro del precio de 
la pantalla, no deberá cotizarse como una línea o ítem por separado. 

10. Garantía mínima: 12 meses a partir del recibo conforme de los equipos. 

11. Debe certificar la existencia de un taller técnico que del soporte técnico a los 
equipos ofertados. 

       18. Debe indicar si la marca cotizada tiene representante en el país. 

 
Otras condiciones generales 

 
1. Tiempo de entrega máximo: quince (15) días hábiles posteriores al envío de la 

orden de compra al oferente que resulte adjudicado. 
 

2. Lugar de entrega: En cada uno de los Ebais adscritos al Area de Salud Corralillo,  a 
los cuales está destinado el equipo, previa coordinación con el Sr. Fabian Navarro 
Navarro Encargado de Mantenimiento al correo jnavarron@ccss.sa.cr , o con el  
Lic. Nelson Bonilla Monge de la Oficina de Contratación Administrativa al correo 
nbonilla@ccss.sa.cr    tel.2548-9020. La dirección exacta y horarios de cada uno 
de los centros de salud se brindará una vez entregada la orden de compra. 

 
3. El costo del transporte de los equipos, mantenimiento o accesorios solicitados 

debe estar contemplado en el precio de cada uno de los equipos, no se aceptará 
como una línea o ítem por aparte. 
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PONDERACIÓN DE OFERTAS 
 
Se dispone que luego de establecer cuales ofertas son elegibles legal, financiera y técnicamente, se 
procederá a la calificación de estas de acuerdo con los parámetros que aquí se suministran, a efecto de 
establecer cual resulta más conveniente a la satisfacción del interés público perseguido. 
 
1.1. Precio 100% 
La oferta de menor precio se le otorgara automáticamente un 100%. Para las demás ofertas se calculará el 
puntaje mediante el uso de la formula siguiente: 
 
                         Monto ofrecido por la oferta de menor precio           x 100% 
                          Monto ofrecido por la oferta a evaluar 
 
Total de puntos a obtener: 100% 
 

- La misma se aplicará a cada ítem en forma individual. 
- Criterios de redondeo: Para los cálculos de puntaje que impliquen el manejo de decimales se 
utilizará el truncar en dos decimales. 

 
-Selección del adjudicatario: La elección del adjudicatario recaerá en la oferta que obtenga el 
mayor puntaje. 

 
1.2. Desempate 
 
1.2.1. De acuerdo al artículo 55 bis del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, en caso de 
empate en el primer lugar por el puntaje obtenido por las ofertas elegibles en la etapa de ponderación, se 
adjudicará a la empresa que ostente la condición de mayor puntuación adicional según las PYMES, de 
conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 33305-MEIC-H “Reglamento Especial para la Promoción de las 
PYMES en las Compras de Bienes y Servicios de la Administración”, siempre y cuando el proveedor haya 
demostrado en la oferta su condición y se aplicará una puntuación adicional, de acuerdo a la siguiente 
forma: 
 
• PYME de comercio 2 puntos 
 
En caso de persistir el empate, se aplicará lo indicado en el último párrafo del artículo 55 del Reglamento a 
la Ley de la Contratación Administrativa. Dicho sorteo se realizará en la Administración del Área de Salud 
de Corralillo, en fecha y hora que se comunicará oportunamente.  
 
El Área de Salud de Corralillo convocará a un representante de cada uno de los oferentes para efectuar una 
rifa mediante la distribución de tantos papeles como proveedores empatados existan, se utilizará un único 
papel que indique el texto “ADJUDICATARIO”, los demás papeles estarán en blanco; el oferente que tome 
el papel con dicha leyenda le será adjudicada la contratación.  
 
La no asistencia de una de las partes no impedirá la realización de la rifa. De lo actuado se levantará acta 
suscrita por todos los asistentes, misma que se incorporará al expediente administrativo de la contratación. 

 


